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Artículo 176. Definición.

Laetapade ejecuciónde lasmedidasde sanción
y de internamientopreventivocomprendetodas
las acciones destinadas a asegurar su
cumplimiento y lograr el fin que con su
aplicaciónsepersigue,asícomotodo lo relativo
al trámite y resoluciónde los incidentesque se
presenten.





Principios de la Ejecución

Postulados generales 

Orientan la actividad del Estado en la regulación y ejecución 
de la sanción penal impuesta por un órgano jurisdiccional 

En pro de su correcto desenvolvimiento administrativo y 
judicial. 

función de servir como guía de interpretación y aplicación de 
la ley penal en cuestiones penitenciarias. 



José Daniel Cesano

ÅDemocratización

ÅReserva y de legalidad

ÅControl jurisdiccional permanente

ÅRespeto a la dignidad del interno 

ÅNo marginación



Marcos Gabriel Salt 

Åde humanidad o de debido trato en prisión 

Åde resocialización 

Åde legalidad 

Åde judicialización de la ejecución penal



Carlos Enrique Edwards 

Åde dignidad humana 

Åresocialización 

Åpersonalidad de la pena 

Åadecuado régimen penitenciario



Jorge Haddad

ÅPrincipios Jurídicos y Terapéuticos

ÅTerapéuticos:
Åde voluntariedad del tratamiento
Åde afrontamiento 
Åde resolución de problemas y toma de decisiones
Åde cambio de estilo de vida 
Åde formación y cambio de hábitos 
Åde autoeficacia



Julio Fernández García

Åde legalidad

Åde resocialización 

Åde judicialización 

Åde presunción de inocencia



Vicenta CervellóDonderis

Åde legalidad, 

Åintervención judicial 

Åhumanidad 

Åresocialización



Antonio Rodríguez Alonso

Åde legalidad, 

Åde intervención judicial o judicialización 

Åde resocialización



a) el Principio 
de Legalidad 

Ejecutiva

b) el Principio 
de 

Resocialización 

c) el Principio 
de 

Judicialización 
de la Ejecución 

Penal

d) el Principio 
de Inmediación 
de la Ejecución 

Penal



A) Principio de Legalidad Ejecutiva: 

El principal límite 
impuesto contra el 

ejercicio de la 
potestad punitiva 

estatal 

incluye una serie de 
garantías a sus 

habitantes 

Imposibilitan -en 
líneas generales- que 
el Estado intervenga 
penalmente más allá 

de lo que la ley 
permite



B) Principio de Resocialización:

La finalidad de la ejecución 
ǇŜƴŀƭ ǎŜǊł άƭƻƎǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀ 

persona adquiera la 
capacidad de comprender y 
respetar la ley procurando 
su adecuada reinserción 

ǎƻŎƛŀƭέΣ 

Objetivos que debe 
perseguir el Estado durante 

la ejecución de la pena 
privativa de la libertad 

Objetivos a los que debe 
estar orientada la actividad 

de los operadores 
ejecutores y judiciales



C) Principio de Judicialización de la 
Ejecución Penal:



D) Principio de Inmediación de la 
Ejecución Penal:

derivado del 
principio de oralidad

Contacto directo con 
el caso

1





Artículo 46. Derechos de las personas sujetas a 
medidas cautelares o de sanción privativa de libertad

Las personas adolescentes durante la ejecución de la medida privativa 
de la libertad o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los 
derechos previstos por la Constitución y los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no 
hubieren sido restringidos por la resolución o la sentencia, o su 
ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas.

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades competentes, 
garantizarán, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes 
derechos:



ÅI. No ser privadoso limitadosen el ejercicio
de sus derechos y garantías, sino en los
términos previstosen la medida impuesta o
enesteordenamiento;

ÅII. A que se garantice su integridad moral,
física,sexualy psicológica;



ÅIII. Ser informado sobre la finalidad de la
medida cautelar y de sanciónimpuesta, del
contenido del Plan Individualizado de
Actividades o Plan Individualizado de
Ejecucióny lo que se requiere de él para
cumplir con el mismo. Lo anterior se hará del
conocimientode sus personasresponsables,
de susrepresentanteslegalesy, en sucaso,de
la personaenquienconfíe;



ÅIV. Recibir información sobre las leyes,
reglamentosu otras disposicionesque regulen
sus derechos, obligaciones y beneficios del
régimen en el que se encuentren; las medidas
disciplinarias que pueden imponérseles, el
procedimientoparasuaplicacióny losmediosde
impugnaciónprocedentes;

ÅV. No recibir castigos corporales ni cualquier
tipo de medidaquevulneresusderechoso ponga
enpeligrosusaludfísicao mental;



ÅVI. Recibir asistencia médica preventiva y de
tratamiento para el cuidadode la salud,atendiendoa
las necesidadespropiasde su edad y sexoen, por lo
menos,centrosde saludquebrindenasistenciamédica
de primer nivelen términosde la LeyGeneralde Salud;
en el Centro Especializadoy, en caso de que sea
insuficientela atenciónbrindadadentro de reclusióno
se necesite asistencia médica avanzada,se podrá
solicitar el ingresode atención especializadaa dicho
Centroo bien,que la personasearemitida a un Centro
desaludpúblicoen lostérminosqueestablezcala ley;



ÅVII.Recibir en todo momento una
alimentaciónnutritiva, adecuaday suficiente
para su desarrollo, así como vestimenta
suficiente y digna que garantice su salud y
formaciónintegral;

ÅVIII. Recibir un suministro suficiente,
salubre,aceptabley permanentede aguapara
suconsumoy cuidadopersonal;


